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LEY QUE AUTORIZA A LOS GOBIERNOS 
REGIONALES EL PAGO DE DEUDA SOCIAL 
CON CARGO A SALDOS DE LIBRE 
DISPONIBILIDAD DE LOS CRÉDITOS 
PRESUPUESTALES. 

Los 1 ongresis as de la República que suscriben, por iniciativa del congresista 
GIL ER TRUJILLO ZEGARRA, del grupo parlamentario Fuerza Popular, 
ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa establecido en el artículo 107° de 
la Constitución Política del Perú y conforme a lo dispuesto por los artículos 75° y 
76° del Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente 
propuesta legislativa: 
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LEY QUE AUTORIZA A LOS GOBIERNOS REGIONALES EL PAGO DE 
DEUDA SOCIAL CON CARGO A SALDOS DE LIBRE DISPONIBILIDAD DE 

LOS CRÉDITOS PRESUPUESTALES 

Artículo Único. Autorización de uso saldos de libre disponibilidad de los 
créditos presupuestales 

Autorícese a los Gobiernos Regionales a utilizar los saldos de libre 
disponibilidad de los créditos presupuestales, cuya fuente de 
financiamiento provienen de los Recursos Directamente Recaudados y 
Recursos Ordinarios, correspondientes a su respectivo pliego 
presupuestal, para destinarlo a la cancelación de la deuda social 
correspondiente al pago por sentencias judiciales de índole laboral o 
previsional, en calidad de cosa juzgada y en ejecución, sin afectar metas 
en la genérica de gastos activos no financieros del respectivo Pliego, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

Para tal fin, los gobiernos regionales tienen en consideración los límites 
establecidos en el artículo 70 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto; y, los criterios de priorización establecidos en 
la Ley 30137, Ley que establece criterios de priorización para la atención 
del pago de sentencias judiciales. 

La aplicación de la presente Ley se financia con cargo a los presupuestos 
institucionales de los gobiernos regionales sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. 

DISPOSICIÓN MODIFICATORIA 

ÚNICA. Modifíquese el inciso 2.2 del artículo 2 de la Ley 30137, Ley que 
establece la priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, 
en los siguientes términos: 

"Artículo 2. Criterios de priorización social y sectorial 
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